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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 708/38019/1988. de 20 de enero, por la IJ'U'
se conl'OCan 10$ premios de maquetismo «Museo de
Aeronáutica y AstronduticQ».

Con ocasión de celebrane el 75 aniversario de la Aviación
Militar Española y con el fin de fomentar la construcción de
reproducciones a escala de aeronaves que hayan tenido relación
con la aeronáutica español~ así como la recreación de ambientes
y escenas relacionados con dicho tema, contribuyendo a una mayor
difusión de nuestra cultura aeronáutica. dispongo:

Artículo 1.o Se convocan los siguientes premios de maque-.
tismo «Museo .de Aeronáutica y AstronáutiCa»:

Aeronaves.
Dioramas.

Art. 2.0 Premios para aeronaves: Se concederán a los autores
de maquetas de globos, dirigibles, aeroplanos, autogiros, helicópte
ros y Otros aparatos destinados a la nav~ón aérea que hayan
formado pane de nuestra historia aeronáutICa. Estarán construidos
en cualquier material que asegure su consistencia y durabilidad,
reproducienda fielmente el modelo original elegido y respetando las
SIguientes escalas:

1: 10 para aeronaves de un solo motor.
1: 1S para aeronaves de varios motores. y
Escala libre para aeróstatos y aeronaves sin motor. exi¡iéndose

para los mismos un tamaño máximo de un metro en su sección
mayor.

En esta modalidad se otor¡anin los siguientes premios:
Primer premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 200.000 pesetas.

Art. 3.0 Premios para dioramas: Se destinarán a los autores de
ambientes o escenas que reproduzcan COn fidelidad cualquier
episodio aeronáutico español, en cuya construcción podrán
emplearse todo tipo de materiales y elementos relacionados con el
tema, debiendo ocup.u un espacio de un metro cúbico.

Para esta modahdad se establecen los siguientes premios:
Primer premio, dotado con 250.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 200.000 pesetas.

Art. 4.° Los distintos trabajos deberán tener entrada en las
oficinas del Museo de Aeronáutica y Astronómica, Cuartel General
del Aire (calle Romero Robledo, 8, 28008 Madrid), antes del 20 de
mayo de 1988. Se presentarán acompañados de la documentación
adecuada para una mayor informacIón sobre el modelo o escena
reproducidos.

Todos los trabajos presentados a concurso serán expuestos en
los locales del Museo, admitiéndose para dicha expasición trabajos
que, sin adaptarse a las bases de la convocatoria, demuestren una
calidad y una relación con el tema acordes con su finalidad.

Art. 5.° Se establecerá el correspondiente Jurado, presidido
por el General Director del Museo de Aeronáutica y Astronáutica.
cuyo fallo será inapelable, pudiéndose declarar desiertos aquellos
premios en los que se considere que los trabajos presentados no
cuentan con méritos suficientes.

Art. 6.o El Jurado podrá proponer la concesión de un premio
adicional de 100.000 pesetas al trabajo más destacado entre los
presentados, o premios a trabajos o autOres no presentados a
concurso, si su ejecutoria así lo aconseja, así como la concesión de
~ésit a trabajos que, pese a sus valores, no hubieran obtenido
nInguno de los premios previstos.

Art. 7.0 Los trahajos premiados pasarán a ser propiedad del
Museo de Aeronáutica y Astronáutica. quedando los demás a
disposición de sus auto..... que podrán retirarlos de las oficinas de
dicho ÜJ\"D1smo.

Art. 8. La concurrencia a cualquiera de los premios supone la
aceptación de la totalidad de las ba5e' de esta convocatoria.

Madrid, 20 de enero de I988.-P. D., el Jefe del E. M. del
Ejército del Aire, Federico Michavila Pallarés.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la q~ se
conceden a la Empresa «M. F. Vane, Sociedad
Anónimil», (expediente PM-50/86J. los beneficios fis-
cales que establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de (dnterés preferente».

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 27 de octubre de 1987 por la que se declara comprendida
en ZODa de preferente localización industrial agraria, de la~~n
cia de Baleares, al amparo de lo dispuesto en el Real to
3l84{1978, de 1de diciembre, a la Empresa «M. F. Varve, Sociedad
Anónima», (expediente PM-5O/86), para la adaptación y amplia
ción de una industria cárnica de sala de despiece y fábrica de
embutidos en Palma de Mallorca (Baleares);

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtua1ida<l de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que~ otra parte la Ley
30{1985, de 2 de agosto, ha derogado a parUr de la mISma fecha I
de enero de 1986, el ImpueslO General sobre el TráfICO de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res;

Vistos la Ley 152f 1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente»; Decreto 239211972, de 18 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586{1985,
de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado» de 1I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932f1986, de 9 de mayo
(.Boletín Oficial del Estad"" del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (.Boletín 0ficia1 del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 5O{1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476{1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos lnterterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden. se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el dia 29 de abril de 1986,

Este. Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley l52{1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392{1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedImiento seftalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Empresa .M.
F. VaTVe, Sociedad Anónima», (expediente PM-50{86), NIF
A-07.l09.267, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento () ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el t<Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2, del Tratada Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad ~ ~~h~ publicación, el plazo de


